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DIRECCIÓN GENE-RAL DE GESTIÓN 
cOMJIRCIAL U 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE" 

AgenCia Nacional de Següridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

idad de Gestión, Supervisión, Inspección y,Vigilancia Comercial 

~ :: $ 7~::~~ rr~:· -- Dirección General de Gestión Comercial · · 
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. Oirección de Gestión '. E~pend io . 
de Gasolina al Pubhco . 

GERARDO AGUILAR BRINGAS 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/56 73/2017 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Asunto: ResoluCión Procedente 
- Expediente: 30VE2017X0065 

. -

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del. proyecto denominado Estación de 
Servicio E00410 Abasolo en ·adelante· el-Proyecto, present aao· por -la empresa Estacion-es de 

· Servicio Auto, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 05 de abril de 2017 en el Área de Atención 
al Regulado de la Agéncia Nacional de SegUr.idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos _(AGENCIA), con pretendida ubicación en Avenida Juárez s(n, esquina con 
Abasolo, Centro, Municipio de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, y 

C O N S 1 D E R A N D 0 : >_ 

. . . . 

L Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolífe-ros, actividad que forma-parte del 
Sector :Hidrocarburos, de conformidad con la -definición -señ-alada en el. artículo 3°; fracción XI , 
inciso· e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector.Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competenciq, de est_a AGENCIA en 

IL 

términos def artículo i o de la mis-ma ~ey. - - - - - . _ - - · · 
--,.. ~ - , ~ ·: - . - ., -· 

Que esta DireEEión -·General de · Gestión Comercial CDGCG) es~ la autóridad é:ompetente para 
analizar, evaluar.y -resolver. eiiP.présentado. por eLRegulado, de_conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 4°, fracciqn XX\(IJ.y~_3't;-:fri3:cciqn V del _R§g)_?_llJ~L:tfo iñ):~rior ae" la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Pr:o.tección.a l:Medio Ambiente deF-s-ector.Hidrocarburos . 

.. - ~ - .... .. ; . . - ··- ~ - ~ ; · ----

111. Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece / 
que la : evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría ~ 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que -puedan 
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causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 

. reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

/l.-Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 2 8, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen 
las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos ·naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades. 

V. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
··y _la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación dei' Impacto Ambiental establece que 

quienes pretenda\! llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la aütorización de la Secretaría en materia de impétcto ambiental: 

. . . 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. ·Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y .. . · ... · ... ·. 

VI. Que el .arfículo i</del Reglamento· de· la-'Ley General dei --EquÚibr/ó Ecológico y la'Prdt~cción al 
Ambiente en Materi9 de Evaluación qel l_mpacto Ambiental e_S!?blece en la fr?C:ción 1 que la 
realización deJas obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenamiento, . 
requerirán' la· presentación de ·uh Informe Preventivo cüahdo.existan normas oficiales mexicanas 
u otras dlsposfdpnes _que regulen las emisio'nes, las descargas, ·el aprovechamiento de recursos 
naturales y, err general, todos los impactos ambientales relevantes que· las obras o actividades 
puedan producir."~ - <_, ~- _ · .. · ' ·--· · ... _ ·· · 

VIl, 

~.:.' .- ~-- : ·~-:-,;.·; ;...: :, ~---; ~ - - . _:··.t:.·- ··~~::·~ · ~· -, -~ 

Que el 07 de noviembre de 20l6:::sepuoTicó'en el. Dfario .. OfldaJde ·la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-20i6, '"Dise~o. :co'ls.trueción, operación y mantenimiento de · ¡· 
Estaciones .de Servicio -para almacenamiento y expendio de. diésel y gasolinas, misma que entró/. 
en vigor el 6 de enero de 2017. 
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VIII. Que el objetivo de· la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, . operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norm.a. el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar_ 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que searJ aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias .de · 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo, sonde'os no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistenias de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combu~tibles. me.didas de hermeticidad 

XI. 

neumática en todos los sistemas. · 

·Qué derivado de lo anterior,' y con él cumplimiento ·dé .la NOM-oos-:.ASEA-2016 se regulan ·las 
emisiones. las descargas, y en general, todos los impactos ambientales:relevantes que puedan 
producir la con~trucción y ' operación de insta:Jaciones para el expendio al público de 
petrqlíferos (estaciones '.de:_ seryicio de g9-solina,;, y/ o diésel), previn.iendo posibles_ lfl!pactos 
ambie'ntalés signiffcátivos. 'si se 'considera· que lá.'\ jtSieacion · pretendida se localiza' en áreas 
urbana-s, suburbanas e ind(rstriales, de equipamiento ·urb_ano o d~ servicios; así como· al margen 
de autopistas; carreteras federales, estatales,mLmlcipalesy/o.locaLes que no están dentro de un 
Área Natur-al Protegida, pOr lo ··que esta Dirección General de· Gestión Comercial CDGGC) de 
conformida-d con lo displiésto en los artículos 31. fracción 1 de la Ley Geñeral del Equilibrio 
Ecológico y la: Protección. al Ambiente; 2 9, fracción 1 a el Reglamént_o-ae léi' ley General del 
Equilibrio Ecológico~y.Jª _P.r:oi:ecciéHi al Ambiente:en;Materia de Eyaluación,cdellmpacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 dei ·Reg!amento lnteriCDr de la ~gef!cia Naqionál de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amble~~e- ·del Seáor 'Hidr::oc;:trbÚr os procede- a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. - - -

XII. · ·- Que por la descripción, características y ubicación <;le las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra 

/ 
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relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso 0). 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
·en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3. fracción XI , 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. El Regulado manifiesta que el Proyecto se encuentra en la etapa de operación y mantenimiento, 
sin embargo, no se maniféstó si para las obras y/o actividades ya iniciadas, se contó con 
autorización en materia de impacto ambiental. En relación a lo anterior, ·de acuerdo al documento 
de . consulta pública "Permiso de Expendio de Petrolíferos en · Estaciones de Servicio 
PL/2 7 63/EXP /ES/2015", -Iá estación de servicio~irlicid operaciones' el 2'9 de septiembre de 19 7 5 
_y_tiene COfT.lOreferencja eLDúmero de e_stacjón . d~ servicio otorgadopQrP~MEX E00.410. _ 

Descripción del Proyecto 

XIV. Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado. 
el .Proyecto consiste en · la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con 
almacenamiento total de 120,000 litros de combustible, distribuidos en dos tanques que se 
describen a continuación: - · e-_ · · • ·· .. .. · · · · - · · 

•-' 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. ~ 
~ - ~ ·: 1 tanque de 60,00Qiitros de capacidad p~ra gasolina Premium. 

Así -mismo, para · este ProyeCto . cuenta :con :fas siguientes áreas: · á-rea -administrativa; ··. área de 
-almacenarniento de combusiible, área de cua~t.o : de. control , ~léctrico . y de máquinas. área de 
módulos de despacho de combustible, área de bodega de servicio, área de acceso y circL,Jiación, 
área de servicio y apo'yo; áreas verdes, jardi_ne r,as~éstacionamientoy.área de residuos peligrosos. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 807~32 m2~ - La superficie del predio 
ya ha sido previam¡;.o:te j rnpactp.da, deri~adO.JI!-!~_ Ias _actividade.$ q~ _Opfración de la estación de 
servicio pioneros ·pert~-tl~fiént~~·aJa fr.éloqu!<_;j~ __ PEME~_se lleyarF~ -:cabo ·desde el año 19 7 5. Las 
coordenadas geográficá$ .d~fí'r?x~t~·~~~~~--::- _:_::--::· . . · ·: , . ::::"--:,::. ::·~-" . . 1 

· ~~:::-::~:\lertrce-:~~ ~-: : ¡· ~ ~==:~~::c~~~..:~x · =::: ::.~ :: ~ .-.- ·· ~~::.:~:.:.-:.; ____ ~ 

1 1 348930.96 2006686.52 
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Coordenadas UTM Zona 15 - DA TUM WGS 84 
Vértice X - y 

2 348963.74 - 2006636.66 
3 348959.44. - . 2006723 .58 
4 - . ·- 348954.12 ·-· - 2006 718.91 
··S 348930.96 - . 2006686.52 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en ·las p_áginas 111-42 a 111-
52. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NQM:...OOS-ASEA-2016, para ·las :étapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. :. 

El Regulado.presentó el c~bnograma de actividades en la página 17 déiiP, estimó un plazo de 30 
· años para operación y mantenimiento del P~oyecto . Dicho lo anterior esta DGGC determina 
otorgar un plazo de 10 aijos. para. la operación y m.ante_nimiento. COI!S[d~ranpo la vida útil de los 
tanques. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo. La:-informad6n ,de las 
~_aracterístif:ªs_de las oJxa_?. permaQ~r)t~s S~ f]~~cri_b~~ e!} !<1? págir~a~ 4_3_ a. . 1?~. deiiP. 

En apego a lo expuesto y de conformidag con lo dispuesto enJos artículos 2 8 fract:;:ign 11, 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del-Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o, 3 o fracción XI, 4 o, S o -fracción 
XVIII, 7 fr'acción ;1 de la 'Ley de -la Agerl"cia Nacional de Seguridad Industrial \, ,de r ·rótección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción IX, 29 
fracción l y 3 3 fracción 1 dei ·Reg[an~ento. de ·la Ley Gerieral ,.,del': Equilibrio -Ecológico.:y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del .lmpacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III 'Y 3 7 
fracción VI del Reglamentó Interior de la Agencia Nadonar· C!e : segurida&lndústrial~y de Protección al 
Medic:r AOit5iente del ·· Sector 'Hiflrota1buros:"y a la Norrñ~'· Qf)ciáF'Mexicana NÓT\1-oos·-AsEA-:-io 16, 
Diseño, ccinstrucción~ '"operacicm-y mantenimiento tle Estáéiones/ae -Se'fVicio e ~ara alma'cenarriiento y 
expendio -de die§el y gasolinas· ... es-~á<DGGC · ... , . . ;;. ~--· 

·...::..._ . - __ ,,~ 
--.- · ·" -·· . RE S U E' LV P ~. ··· _ ._ · · 

. -. ·. - . "··-·· . ' . ,...,. , ' ... 
·- -· -· -·- . -·- -·· ,,, __ _ . .,.. "'(' -· - ·~ - ·""" 

:.::.. _ ., • .. ~_ :._ ,:', - • - • -· ' !; .., · ;:.·_w' : ;• :. ~ 

PRIMERO.- Respecto a~las · activioade$ f]e qperación y rriantenir:ñiento, es PRG}.CÉDENT-E la realización del 
proyecto Estación de .. Servid_o~t.oo4~1ó .. Atiasolo.:coh:.UIJftatlón .eQ Avenida=Jüarez s/n, esquina con · 
Abasolo:· Centro, Municipio

7

'2fe:X:Ciai:'iaco,aÍ:éos,:,[stado;de; V.ecaer:uz~:va·_qué=:se a]ustá a lo dispuesto en los : 
artículos 31 fracCión 1 de la Ley ~'r{e}.i~G!~I ~gÚilibrio.~Écq]ógi2Q'yt~r/9_tecclón al Ambiente; 2 9 fracción ·· 
1 y 33 fracción 1 del Reglamento de l;{(ey:Geríeral defctquillof-iGtcologico y la Protección al Ambiente en .: 

~~~~)~J·~¡~n~~a~~~~~~6n dye~f!t!~f~I:n~~i~~t~~~~·¡!~~~~~~~e~~c1i~ ~a~r.~~~¿~~~~~;;~1y6~x~!:~~~ : __ ~¡.1 
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de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La . presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento d~ unª estación de servic,io el") zona. urbana, conforme a lo descrito en los 

· Considerandos 111 al XIV de la pre'sente resolución. - • · · 

~ · . . 

SEGUNDO.- El. Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto al3.s etapas consistentes en la operacióny mantenimiento, por loque.deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de Super_visión, Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de dicha etapa; ello obedece a los. fines de inspección correspondientes indicados 

·en la NOM-0.05,-ASEA-2016, Diseño,coCJstrucción, operación y mantenimiento.de Estaciones de Servicio 
para almacenéJmiento y expendio de diésel si gasolinas. · · 

Para tal efeCto eL Regulado deq~r? pres~l}tar ante esta A(jENC!A .. un programa de abandono del sitio 
para SU val_idiKiÓn respectiva y Ü~ña· Ve;¿:· avalado, deber_á . ñot[ffcar que. daiá in ido .a las ,.actividades 
corre~Rondiente~ª-c!Lcho progral'}la para_q~~ la, Dicec.cjón G~Q~r.?l de ~uperyis_iqn_,_ ln__sp~cci9n y VigUancia 
Comercial verifique -su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abando~o y rehabilitación 
del sitio. . . : · .. 

. . •. • - : · 1. 

TERCERO.- En caso de modificaciones·ai 'Proyecto, el Regulado~ deberá con al menos 120 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las ·misrl]as, .presentar la información: suficiente y detallada que permita a 
esta a:Utorldad, evaiuar si los ·preief'}didos;cambiós cum_p.len···corl"fas éspecificadones~ae la NOM-oos­
ASEA-2.616, DisenO~· const~ucclon,: _operac-ión y maQten'ir:fiieri!o de Estaciones_ de Servicio para 
almac~nami_ento y .ex,p~ndio _de_Jjlé~~r y ga~olinas; o en_.?:i.l c_asp, si éstos no ~ªusará!J 9esequilibrios. 
ecológlcos..,~_nL.rebasarár:dps - límit~i~ ·Y--,~on_c;l!~io-ne_? esta.ble'dd6s -~en~iás~;qi?posicign~$ ·Jurídic_a?:felati.vas a la 
protecciór{'al:'-a_mbiente que le: s·~(3_n apliCÁbJ~s.'-~ ' . . ,_•:: 'e~'.:,= ;::~··. -:~ .. '·'" ' , . .,..~ · .. ":.:: ;:::· .. · --

. - ~= u. - ~ .. :' - ~ - .... ~-.- :--

CUARTO.-la.pr.~sénte re~~luciqn, sE)~f_i~~~ ~~-~lusiva~ente'·ií; e~~l~ación-del impac:t_o .arr:ibiental que 
se prevé sobre :.~f si~9 <:!~1 Proy~~to é{ué -fue ~e-scrito:_ por IÜ qu.:.e;-- lapfesénte r~s9t0cl9~ no constitUye 
un permiso o autoriiaCió'n de~iniCióde. obras y/o actividades, ·v.a ~que las rñism~ -so'n competencia 

. de las instancias e;stat:ªles?. () ~~ri OSLJ>,.caso ~niuniCip.ales,, d~~- (onfoYmidai:Je ;'caoJo~·-dispuesto en la 
· Constituciones Políticaslstatalé~. asl:~?~.o ~n: ialegi~-~-~~ióñ" or~*Q_i:c~:m~_¡:¡jdpª:), y de desarrollo urbano ... . ·/ 

u ordenamiento territorial, de~·Ja§:._~ __ btidfü::I~S--:federa!j'{_as~é!~FA!~srf:ibj l éi;pfe?~n.te resolución no reconoce _ · · · 
o val id~ la legítima pr?piedad f!o ~§n~JiGI~~ de~-Ja~!Jér:&~;-'i?:g:."' ¡o -cjué~qüéa?n a_ salvo .las acciones _que ¿{~ 
determrnen _las autondades federales, estatal~s- y:=:ml;lgJCrpales en el amb1to .. de sus respectivas . .. 

. competenCias~ 
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Agencia Nacio-ñal de Seguridad lndüstrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia: Comercial 
-· Dirección General de Gestión-Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5673/2017 

En e.ste sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras .autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. · 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM-005-ASEA-2016. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados· ó que se inicien por esta AGENCIA en ejerciCio de sus facultades; además de las sanCiones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles· y penales que resulten aplicables; por lo--qu.e el. 
plazo parq. ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambientales h~m sido ~.stablecidos en la presente 
resolucióñ;:comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto. 

.. ... . . . 

SEXTO.- El Regulado deberá tramitar la Licencia de Uso de suelo emitida por la autoridad competente 
que ampare el desarrollo de_ las actividades de expeodip _al público de petrolíferos en estación de_servicio 
en la supe_rficie del Proyecto que se hace mención en eiiP. 

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado.es personal por lo que de conformidad:con el 
artículo· 4?. s_egu_ndo párrafo_,dei-Reglamento de. la Ley q}~_beral dei_Equii_ibdo.!,Ef ólógico y ta Prqtección 
al Ambiente en materia de Evalu9-ción del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de t 'itularidad de la presente, en éaso -dé qÚe esta situáciÓn ocurra, 
deberá ingresar_un acuerdo--de voluntades en __ el que se establezca claramente la cesión y ·aceptación 
total de los dere~hos y o_bligaci9nes_de la misma. _· .. .. .. 

-

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta .en materia de impacto ambiental, se hace del A 
conocimiento del Regulado;~;-qüe de.- conformidad- eón la.Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la fl 
Protección al Ambiente, la Le\¡f"Gen.eraJ para _la~Rreven'ci6h~/Gestip~f:í- lnfeg[.al de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplica5'fes, ~es res.pc:irisable ·obfetivámente -de· fa eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, co'n:: i"ñdependencia de que un tercero . ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad /.' 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. . 

Melchor Ocampo No 469, Coionia Nueva Anzúres, Deiegatión Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
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. AgenCia Nacional de Segu-ridad Industrial y de~ : 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección .y Vjgilancia Comercial .:; 

-· Dirección General de Gestión Comercial ~-

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5673/2017 

Así mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicaCión de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión. conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de .. la presente resolucióD. 

DÉCIMO.- Notificar la presente resolució!l al . C. Gerardo 6gu.ilar~ringas, Representante Legal de la 
empresa Estaciones de Servicio Auto. S ~A. de C.V. de conformidad con el artículo 16 7 Bis de ·la Ley 
GenerCJ.I del Equilibrio .Ecológico y la Protección __ al _Ambiente. __ _ · .. __ · 

n remitidas vía electrónica 

· lng. Carlos de Regules . Rui~ Funes.- Director Ejecutivo de: la ASEA- Presenté. · . 
Mtro.Jos~ Luis GonzáleiG0_nz~lez.- Jefe de la Unipad d~ _ Sup~r\tisión,lnspeccióny Vigilancia lriqustrial.- Para Conocimiento.:·· . . = __ ·- .. · 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. AlfredÓÓrellana Moyao.- Jefe de la L!nidad.de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión,:lnspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 30VE2017X0065 
Bitácora:'ó9/IPAÓ(i4S/04/17 .. . -

-· - , .. ~ --~ ·· - .. . .. -
...... -·- . -- ·· -
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